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El comercio exterior de Bolivia se ve
seriamente afectado por varios factores que
paradójicamente son provocados por los
propios bolivianos. Es el caso de los recientes
sucesos violentos acompañados de bloqueos
en diversos puntos del país, que perjudican
tanto las exportaciones como las
importaciones. La toma de instituciones del
Estado también afecta y seguramente afectará
el normal desenvolvimiento de las actividades
de comercio exportación e importación, al
verse afectadas las telecomunicaciones y las
gestiones tributarias, entre otras.

Sin embargo, lo que  tendrá un mayor efecto
en el futuro casi inmediato de las
exportaciones, es la reciente expulsión del
embajador de los Estados Unidos en nuestro
país, cuyo mercado constituye el principal
destino para las manufacturas bolivianas. A
raíz de tan drástica determinación, ese país
se encuentra revisando las relaciones
comerciales con Bolivia. Recordemos que la
presente semana se tenía prevista una misión
empresarial y de Gobierno al país del norte
para gestionar la renovación del ATPDEA
que vence este fin de año. Sin embargo,
influyentes congresistas norteamericanos ya
han manifestado que revisarán las relaciones
con nuestro país y que recomendarán la no
renovación del mecanismo de preferencias
arancelarias para Bolivia.

Sin duda, malas noticias para el país, sumado
a la creciente incertidumbre  sobre la
continuidad de Bolivia en las negociaciones
con la Unión Europea,  y a las tensas
relaciones con el resto de países en el seno
de la Comunidad Andina.
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IMPACTO DEL ATPDEA

LAS EXPORTACIONES A LOS ESTADOS UNIDOS

Uno de los principales mercados para las exportaciones bolivianas son los Estados Unidos. En
2007 se exportaron a ese país 412 millones de dólares, 14,4% más que el año anterior, confirmando
una tendencia creciente de las exportaciones a ese mercado durante los últimos 7 años.

Las exportaciones al mercado de los Estados Unidos representaron el año 2000 más del 15%
de las exportaciones totales de Bolivia, en 2007 ese porcentaje cayó a poco menos del 9%, lo
que muestra que si bien las exportaciones a los Estados Unidos crecen, no lo hacen al ritmo
de las exportaciones al mundo.

Por su parte, las importaciones desde los estados Unidos muestran un comportamiento
oscilante en el período analizado y cuentan con una amplia diversificación  de productos
predominando los bienes de capital.

El saldo comercial para Bolivia, deficitario entre el año 2000 y 2003, se revirtió  a partir de 2004
mostrando un superávit decreciente.
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IMPORTANCIA DEL MERCADO NORTEAMERICANO

Si a las exportaciones totales de Bolivia le restamos las exportaciones
de gas y minerales, el mercado estadounidense se convierte en el
primer mercado de destino de las exportaciones no tradicionales
bolivianas, representando el 55% de las manufacturas exportadas en
promedio durante el período 2002-2006.

Fuente: INE
Elaboración propia

ACCESO PREFERENCIAL

Las exportaciones acceden al mercado estadounidense a través de
dos regímenes preferenciales, el Sistema Generalizado de Preferencias
(SGP) y el Andean Trade Preferences for Drugs Enforcement Act
(ATPDEA) además del régimen  Nación Más Favorecida (NMF) aplicado
a todos los países miembros de la OMC.

El SGP, se originó en el Segundo Período de Sesiones de la UNCTAD
en 1968, como un tratamiento preferencial de los países desarrollados
a los países en desarrollo. A través de este mecanismo, Estados Unidos
 a partir de 1976 libera de aranceles de importación en favor de Bolivia
 a más de 3.400 items.

El ATPA fue otorgado a los países andinos como componente
comercial del programa de la guerra contra las drogas que el
Presidente George Bush expidió el 4 de diciembre de 1991.
Posteriormente se firmó la Ley Comercial de 2002, la cual incluye
la Ley de Preferencias Arancelarias Andinas y de Erradicación de
Drogas, ATPDEA, prorrogando y ampliando las preferencias del
ATPA.

Con la nueva ley, se incluyeron nuevos productos como los textiles
y confecciones; calzado, excepto de caucho o plástico con tiras y
calzado desechable; atún preparado o conservado en envases
herméticamente cerrados; petróleo o cualquiera de sus derivados;
relojes y sus partes; ciertos azúcares; ron y tafia.

Los regímenes ATPDEA y el SGP, fueron prorrogados
consecutivamente, y la vigencia de ambos culminará el 31 de diciembre
de 2008.

IMPACTO

La importancia de los regímenes preferenciales con los Estados
Unidos es evidente. En el período 2002-2007 en promedio el 46% de
las exportaciones a ese mercado se beneficiaron de las preferencias
del régimen ATPDEA y el 9% de las del SGP.

Más de 500 empresas bolivianas exportan a los Estados Unidos más
de 400 productos bajo el régimen preferencial.

Fuente: CEPROBOL

Entre los principales productos  no tradicionales exportados bajo el
ATPDEA se encuentran la joyería, piedras y metales preciosos, que
destinan el 95% de su producción al mercado estadounidense, madera
y sus manufacturas, textiles y vestimenta, con una importante presencia
de prendas de tejidos de punto que alcanzaron el 90% de las
exportaciones de este rubro y más de 90 empresas.

PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS A
ESTADOS UNIDOS - 2007

Fuente: INE
Elaboración propia

Bajo el escenario de la no prórroga de las preferencias ATPDEA,
Bolivia podría dejar de exportar a Estados Unidos al menos 65
productos, principalmente manufacturas por un monto  cercano a
los 200 millones de dólares. Por otra parte, de prorrogarse el SGP,
se continuaría gozando de márgenes de preferencia arancelarias, por
supuesto, con un mayor número de países competidores.

Entre los productos afectados estarían principalmente los de la
industria textil y  las manufacturas de cuero y el calzado, además de
los aceites de petróleo crudo.

Respecto al empleo generado por las exportaciones bajo el régimen
ATPDEA, se han efectuado varios estudios que se pueden resumir
en una estimación de alrededor de 25.000 puestos de trabajo directos
e indirectos a nivel nacional, con un número de personas beneficiadas
que se ubicaría  en alrededor  de  80 mil personas.
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NOTICIAS BREVES

• Luego de la visita del presidente ecuatoriano, Rafael Correa, al
Perú, se realizaría una reunión extraordinaria del Consejo
Presidencial Andino para tratar temas relacionados al futuro de
la CAN y a las negociaciones con la Unión Europea. Ecuador
ejerce la presidencia pro-tempore de la Comunidad Andina.

• La Comisión de la Comunidad Andina celebrará un reunión vía
videoconferencia el 18 del presente mes, oportunidad en la que
tratará el tema del Arancel Externo Común y la liberalización del
comercio de servicios al interior de la CAN.

• El Consejo Consultivo Empresarial Andino tiene previsto reunirse
próximamente para analizar la coyuntura del proceso de
integración andino y las negociaciones con la Unión Europea.

• La misión empresarial a los Estados Unidos que debía realizarse
esta semana para gestionar la prórroga del ATPDEA, se suspendió
en vista que las relaciones diplomáticas con ese país se encuentran
en un punto muerto, y que el Gobierno de los Estados Unidos
manifestara que revisará sus relaciones a todo nivel con nuestro
país.

• El Gobierno nacional promulgo el D.S. N° 29694, mediante el
cual crea la empresa pública nacional estratégica DEPOSITOS
ADUANEROS BOLIVIANOS – D.A.B. en reemplazo de Depósitos
Bolivianos Unidos S.A. – D.B.U. La creación de esa empresa  se
da después que la Aduana Nacional de Bolivia, interviniese y
ejecutara la boleta de garantía a su favor por incumplimiento de
contrato. La nueva empresa administrará, por excepción, todos
los recintos aduaneros que estaban en concesión a DBU S.A.

• La empresa “Almaceneras Bolivianas – ALBO”, concesionaria del
recinto aduanero del aeropuerto internacional de El Alto,

comunicó a esa administración aduanera el vencimiento de plazo
de depósito aduanero de mercancías. Asimismo, procedió a
declarar el “ABANDONO TÁCITO DE MERCANCIAS” y su posterior
remate a favor del Estado boliviano. De acuerdo a la normativa
aduanera vigente, las mercancías declaradas en abandono
corresponden a la gestión del 02/11/2007 al 31/07/2008

• El puerto de Arica – Chile, rebasó en los últimos meses su
capacidad de almacenamiento de carga, originando con esta
situación demoras en los despachos de carga en tránsito hacia
Bolivia. La C.N.I. envió una circular a sus asociados para que
puedan informar sobre posibles problemas en la cadena logística
de los despachos desde ese puerto, y posteriormente elevar los
reclamos ante las autoridades competentes para solucionar
dichas demoras.

• El gobierno de Chile incorporó al  puerto de Iquique en el
Sistema Integrado de Tránsito a favor de Bolivia. Sin embargo,
esta habilitación no será en el mismo puerto, sino que pondrá
 a disposición de los usuarios bolivianos un recinto extra portuario
en la localidad de Alto Hospicio.

• En declaraciones a la prensa chilena el cónsul general de Bolivia
en Santiago de Chile, Gral. Freddy Berzati anunció que el
Gobierno boliviano analiza la posibilidad de solicitar a las
autoridades chilenas la habilitación de un puerto adicional, al
amparo del Tratado de Paz y Amistad de 1904, al margen de los
ya habilitados Arica, Antofagasta e Iquique.

• La empresa portuaria de Arica, anunció que hasta el 2009
rehabilitará el tramo chileno del ferrocarril Arica – La Paz, el
mismo que demandará una inversión de 26 millones de dólares.
La  reapertura de esta  línea férrea  se convertirá en una opción
interesante  para el trasporte de mercancías desde y hacia
Bolivia.


